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ímíEPIl DEL GEHEDDLDTD
De nada sirve el cono

cimiento de las reglas 
, del arte, si el instinto de 

■ la guerra no las aco
moda.

(Ricardo Burguete. — 
Mi Rebeldía.—Libro IX. 

..é': ' -Pygina 296.)
Si la razón pura lo mismo que la razón 

práctica aconsejan que á cada capacidad 
se la dé el empleo que mejor le cuadre, 
perqué de ese modo será nías útil á su po
seedor^ á la sociedad en que vive y á la 
nación á que péffenece, ¿por qué incon
gruencia, por qué falta de lógica, por qué 
extraño desconcierto de las energías socia
les, no se ha de seguir este método én el 
Ejército? ' ''

Si la vida de relación es lucha, si la 
vida dé las sociedades y de las civilizacio
nes es lucha, perp lucha cjentífica, meto
dizada, ¿por qué desidia y por cuál incu
ria no han de aplicarse al Ejército, al sím
bolo por excelencia de la lucha por la vi
da, las reglas de esa metodización y las 
difereafeiaciones que determina el estudio 
del hombre?

Si el famosísimo Darwin ha demostra
do después de muchos años de estudio, 
que la séleccióá natural y la selección ar
tificial sen leyes que modifican las razás, 
las aptitudes, y por ende, transforman él 
mundo y cambian la faz dé l’ás civilizacio
nes y tranforman las costumbres, ¿por qué 
carencia de saber, por cual extraño y anó
malo rutinafismo se procede de diferente 
modo en ebEféíSitó, dondé lá selección se 
impone p;ai'a deslindar Jq, gue cada uno 
puede rearar dadas sqs aptitudes intelec- , 
tuales, dada su.capacidad científica, dada 
sucomplexiónifísica, dada su energía mo
ral? ’

Si el gran naturalista ihglés quejón su 
método de la selección y dé la lucha por 
la exjiítencia, estudiada en tóda la vida 
or^apica animal y vegetal, en los seres in 
feríores y superiores, fia transformado las 
leyes sociológicas, empujó el derecho por 
nuevos derroteros, iluminó la conciencia 
de los penalistas, de los psicólogos, de los 
jueces y de los filósofos; si su famosísimo 
íibrp “El origéi1! de lás especies11 mostró al 
inundo las luchas de todos los seres, las 
eternas luchas que rigen la vida en todas 
y en cada una de sus manifestaciones, ¿por 
qué contrásentido, la ley de selección que 
corrige, transforma, modifica y fortalece 
para luchar mejor por la patria, por la 
^consecución del triunfo, por la grandeza 
•de la victoria, no ha sido aplicada á núes-

?

tro Ejército y á todo nuestro organismo 
jpolílico y social, y seguimos todos sirvien
do para todo, después de un número de
terminado de. años de servicio, y en el 
JEjército, donde las componendas, amaños 
y monstruosidades de la política, produ- 
oen los amarguísimos frutos de la incapa
cidad y de la impericia que conducen á la 
derrota y á la miseria física y moral á los 
pueblo^, y merman la personalidad nacio
nal, .reducen el poderío industrial y econó
mico, trocando á los habifa,ntes de un te- 
rritoino antes fértil, en raza oprimida é in
fecunda, en una impe^venta del progre
so; como es que en ese, Ejercito no rigen 
las leyes naturales de ja cióncía; como es 
que no se ha tenido en cuenta aún, el cé
lebre principio de Benthan que demues
tra que, “á la Naturaleza no se. la manda 
sino que se la obedece1*; y como es que la 
antigüedad, la loca y descocada fortuna, 
el favoritismo, la casualidad, en algunos 
casos el -servilismo y la adulación, en 
otros, ¿acta el parentesco, empuja á los 
hombree á los más altos puestos, sin darse 
cuenta de .que cuanto más elevado es un 
cargo, mayor capacidad y diversidad de 
aptitudes ha de reunir el que lo desempe
ñe, y mayor es su responsabilidad moral y 
material ante la patria, ante la conciencia 
pública y ante la Historia?

Mas examinemos, aunque sea á graqdes 
¿rasgos, el concepto que nosotros tenemos 
del generalato. ■ ;

El buen general no ha de ser solamente 
un conocedor de la ciencia militar, de las 
reglas geométricas, de la logística, de la 
estratégica. • s

No le basta qme conozca la topografía, 
ia orografía y eatografí'a, los producios de 
cada país, la manera de obtener á toda ho
ra los bastimentos sin los cuales, la má
quina llamada hombre, no funciona ó fun
ciona de una manera imperfecta.

No le es suficiente á un general ser uu 
gran waetícóa, conocer las. oi^anizpcio- 
nes y métodos de combate de tódas las na
ciones, ni le basta conocer la organización 
política y social á que^e hallaq sometidas.

No. El general ha de ser el aftista de la 
guerra, ha de ser el qúe, con su fuerza plas- 
tiea dn ^4da á ésa horrorosas indispensable 
tragedia, á esa tragedia que tiene por mar
co una nación ó una parte dél mundo, por 
ambiente el lirmámenfo coh todos sus va
riantes de clima, de teñí per aturfy por ac- 
íores á millares y millares de hombres, por 
espectadores anhelantes á millones de se
res, de madres, de esposas, de ancianos, de 
niños, que, conteniendo la|respíración. ele
vando los ojos al cielo, esperan el resulta- 

de de esa tragedia, esperan que de la capa
cidad del organizador de ella, del modo 
dé--concebirla, de planearla, de modificar
la rápidamente, según las circunstancias lo 
demanden; esperad qué de la pericia, del' 
genio artístico del ^ue la dirige, resulte líf 
victoria, la salvación de los seres queridos, 
la honra de la bandera y de la Patria; y, 
por último, aguardan que, á causa de esa 
gran tragedia, no asome su repugnanteifaz 
la bancarrota, el agio, la usura, la miseria 
nacional y la miseria del Ejército, es mise- 
ría vergonzante, disimulada á fuerza de 
desvelos, que tantos conflictos y cataclis
mos y pequeños dramas produce en el ho
gar del soldado, traducidos en merma de 
haberes, en descuentos, amortizaciones y 
reducionesy humillaciones de todo género; 
en esas humillaciones que suelen soportar 
los pueblos y los combatientes cuando, por 
la incapacidad, por la estultez del artista 
de la guerra, en vez de triunfar va á la de
rrota. ■ . •

El general, ha de poseer como el artista 
genial, fuerza plástica creadora; ha de ver 
arte donde nadie ve nada, ha de ser un 
individuo iluminado por la divina luz del 
genio, ha de ser el inmenso pintor que sin 
desconcertarse, ni perder la serenidad, ni 
encogerse, ni acoquinarse, ni aterrarse, ni 
extfemecerse, ni colocar mal colocadas las 
figuras óe su obra, ha de pintar ese in
menso lienzo moral y materal, grandioso, 
doloroso, triste, trágico, curioso, aterrador,; 
como un gran maestro, sin vacilaciones, 
infundiendo ^energía moral en cuantos le 
obedecen, y en cuantos le miren. <

SÍ el célebre pintor Vagarachine pintó 
la gueira de un modo grandioso dando la 
sensación de lo que-es, casas derrumbadas 
mieses abrasadas, montones de cadáveres 
mondados por los cuervos, cúmulos de 
cráneos, descarriados por los buitres, los 
horrores todos del incendio y de la deso-

seres in- lación, todos los gestos del dolor humano,
todas las fases y crispaciones de la muerte, 
todas las manifestaciones de la agonía, 
hay que tener en cuenta, que ese pintor 
genial, no se hallaba componiendo su cua
dro frente á los cañones del enemigo, ni 
frente á la metralla, ni al empuje de la c^- 
balleria, de lanzas, de los explosivos, 
de las minas que revientan, de las des
cargas de fusilería,,que diezman, ni perdía 
en su obra, vida, honra, hacienda, ni eq;. 
el ejecutarla ó no, le iba la desmembración 
de su patria, la ruina, la desolación, la mi
seria que sigue al. vencido, ni la contem
plaba nadie, ni los agiotistas, ni las de
más potencias, ni lo miraban con miradas 
ansipsas, fijas, anhelantes, desesperadas, 
como las de quienes se hallan en el mo
mento psicológico que precede á la des
gracia, los parientes y allegados de sus 
personajes. El pintor podía borrar, hacer, 
deshacer, corregir y hasta raer la pintura 
de su cuadro, sin perdida ni trastorno pa
ra nadie. '

Mas el general, el constructor del cuadro 
de la guerra verdadera, con personajes 
reales; el constructor artístico que opera. 
frente á la muerte, mirando todas las des
venturas cara á cara, observando los mo
vimientos del enemigo, adivinando su pen 
samiento, adelantándose siempre á sus in
tentos, quebrantándolos, ofendiendo para 
vencer, anticipándose para llegar antes á 
victoria; mas el general que mueve los 
personajes de sú cuadro, los personajes de 
carne y hueso, que piensan, que discurren, 
que sienten, y de su pericia ó de su impe
ricia sale la hecatombe ó la victoria, la 
ruina ó el engrandecimiento de una raza, 
ese general, ése gran artista, ese ingeniero 
de la destrucción, de. una destrucción do- 
lorosa pero necesaria, no puede corregir 
sus yerros, no puede rehacer su' cuadro, 
volver á comenzar de nuevo, dar otra dis
tribución y empleo á sus fuerzas, emplear 
sus medios de(^cción de distinto modo.

El general rió puede ensayar el arte de 
la guerra. . .

Podrá, sí, conocer todas las leyes cientí
ficas en que se fundamentan las leyes de 
la destrucción; pero después, ha de ser ar
tista, ha de ser hombre inspirado, rápido 
en el obrar, conciso y claro en el ordeñar, 
sintético en el proceder.

Y bien; respondan los hombres de cien
cia y los hombres imparciáles á nuestra 
pregunta: si para general es preciso ser un
gido por la divina Musa del genio; si para 
general se necesita hgber nacido como 
nace el po.cta, como nace el músico, co,mo 
nape el orador, adornados cada uno dejos 
atributos de su arte; si para general hay 
que ser la sintesis de todas las arfes y de 
todas las ciencias, incluso la de la políti
ca, y en un momento dado, en un mótoen- 
to rápido ha de saber el constructor del 
cuadro de la guerra eró picar todos sris re
cursos, su ingenio, su astucia, su habili
dad. su conocimiento de los hombres, de 
sus flaquezas y su conocimiento de las le
yes fí^Lcqs y naturales,, todo ello con rapi
dez, sin ^ue asomé a su semblante niel 
más ligero síntoma del terror, del miedo 
que se trasmite á todo un Ejército con la 
celeridad de una onda eléctrica y lleva á 
la fuerza á la derrota; y bien, si el general

ha de ser una especie de dios, un vate, un I 
adivino ¿puede servir todo hombre para el 
generalato, aunque lleve muchos años de 
antigüedad, sin defectos, aunque sea un 
modelo de honradez, un dechado de vir
tudes, un hombre práctico é instruido en 
lo que concierne á la guerra?

Nosotros, y con nosotros la ciencia, la ra ■ 
zón pura y la razón práctica dicen que no.

Hasta general de brigada, á lo que de
biera llamarse como antes brigadier, pue
de líégar el hombre estudioso.

De ahí para delante comienzan los do
minios del genio.

Todo hombre de cultura y de algunas 
condiciones puede escribir, y hasta agra
dar é instruir al público, pero no todo 
hombre puede escribir como Sakespeare, 
cómo Cervantes, como Calderón, como 
Goethe, como Ruiz de Alarcón, como Zo- 
la, como Víctor Hugo.

Todo hombre que disponga de algunas 
facultades oratorias y las eduque pacien
temente podrá llegar á hablar con correc
ción y á tener su público, un público de 
facultades limitadas; pero este orador no 
llegará nunca á las cimas de un Demóste- 
nes, de un Cicerón, de un Mirabeu, de un 
Fray Luis de Granada, de un Castelar. 
: Tratará el mismo tema, pero no dirá lo 
mismo, no inflamará á las muchedum
bres, nó las sugestionará para que cami-- 
nen hacia el bien V'hacia la luz.

El general ha de servir para llevar los 
Ejércitos á la victoria. Esa ha de ser su 
úriiéa y exclusiva misión. Pues el general 
ha de ser hombre de genio, como lo fue
ron César, Napoleón, Molke. Y como por 
fortuna las guerras no se verifican todos 
los días, ni por lo tanto se pueden manifes
tar los genios, aparte de que éstos tampoco 
se improvisan,sino que necesitan aún ma- 
yonpultura y preparación que los que no 
han de pasar jamás de medianías ó de vul
garidades ;de ahí qúe sean precisas, una re- 
nión de grandes capacidades mentales, dé 
hombres que no seari hechura del acaso, 
Üe la loca forfona, de la intriga, de la adu
lación, de la política, á fin de que cuando 
llegue el momento psicológico, el momen
to decisivo, el momento trágico, la decla
ración de eso tan espantable que se llama 
guerra y que con tanta facilidad declaran 
nuestros inconscientes políticos, surja de 
entre todas esas capacidades, el genio, el 
creador del cuadro de la guerrá, el pode
roso intelecto que posea el más profundo 
conocimiento de las reglas del arte; y po
sea el instinto de la guerra para acomo
darlas á ella en debida forma.I------ -----------------------
Paquito jVIoya

tii dolor agudo, de esos que no se confun
den con ninguno, la pérdida de su tercer hijo 
Paquito, aqueja á nuestro querido amigo el 
ereininente periodista, el hombre correctísi
mo con todo el mundo, el que goza en la prác- 
del bien, el que vive por encima de. los renco
res y pequéñeccs de la vida periodística, el 
tranáforiiiadór de la Prensa española D. Mi
guel Moya.

A nosotros nos conmueve en alto grado, el 
dolor que aqueja-á la familia Moya, y á él se 
asocia la redacción de Lj é k c it o v  Ar ma d a , de 
todas verás, porque el insigne periodista es 
uno tic esos hómbrés que, dada la bondad de 
Bu proceder, carece de enemigos, y ú su paso 
no encuentra más que amigos y hombres 
agradecidos.

Para la Arrendataria 
de Consnmos.

Espectñetilo véieg<m»O6O.
Rieron ayer á las siete y media de la 

tarde un espectáculo repugnante en el 
Puente de Toledo los dependientes de con
sumos de la ronda Antoriio Torres y An
tonio López.

Con malos modos, arrojando palabrotas 
que harían ruborizar á un beduino, obli
garon á que descendieran del tranvía a 
una señora y á un caballero porque lleva
ban un kilo de chuletas y dos reales de 
jamón.

Después, los salvajes envalentonados, 
arrojando á la cara de la señora bocana
das de vinazo, la palparon y la sobaron 
sin respetos al sexo ni al decoro.

Por última, se quedaron con la mercan
cía, sin que pudiera el caballero hacer 
efectivos los derechos que se le exigiesen, 
porque, según los cafres citados, no había 
á quién ni en dónde.

Nosotros, cómo todo el público hemos 
déplorado un espectáculo que avergüenza 
y (áfrcnta á la civilización y á u.n pueblo

Comprendemos, sin embargo, que la 
Compañía azuze á sus sabuesos, y alam
bique hasta el extremo de atropellar leyes, 
contratos y reglamentos y no ztteje pasar 
un kilo da carne ni un litro de apeite aun
que lo conceda una cláusula del contrato.

La compañía tiene que sacar el canon 
que satisface de alguna parte. ' ■

Pero, ¿no puede esa Compañía reclutar 
sus . servidores eiitre gentes que tengan 
educación y no entre la escoria social?

Para tratar,con el público, ?hacen falta 
las groserías, los insultos, las blasfemias, 
la falta de respeto á las señoras? Después 
que se da un espectáculo muy propio de 

una tribu, ¿es justo y decoroso que á las 
primeras horas de la noche, no haya en 
sitio tan transitable como el Puente de 
Toledo, según declaración de los promo
vedores del escándalo, ni autoridad de con
sumos superior á la suya, ni oficina donde 
satisfacer ios derechos, ni empleado que 
los perciba?

La compañía tiene la palabra, y espera
mos que á los deslenguados, á los que 
arrojan vaharadas de vinazo á la cara de 
las señoras y las manosean como si fueran 
mozas del partido, les impondrá un co
rrectivo para que no repitan la hazaña. ,

Ciertos hechos desacreditan, no sólo á 
quienes los realizan, sino á quienes los au
torizan.

Gran regalo.
EJERCITO Y ARMABA i^egola- 

i-á ñ cuantos lo deseen y pi*efie- 
ran, pee vio abono de la suscrip
ción <le un año (20 jtesetas), el 
GUARIO MILITAR del eorrien
te, franco de porte, en concepto 
del 20 por 1OO del iinporte de di
cha suscripción.

d e mió
1 Rstástás d8 Inspección
Está en prensa un trabajo por todo 'ex- 

íremo interesante, de gran actuapdad y 
que seguramente merecerá grata y general 
acogida en el Ejército, auñqpe sólo sea es
timando lo útil que habrá de ser para la 
próxima Revista de Inspección., ' .

Su autor, el distinguido escritor y coman
dante de Infantería D. Juan Prats.y Gime- 
no, se ha. propuesto facilitar abreviar lá 5 
molesta y nada sencilla consulta de fofló 
cuanto se ha legislado y puede conside
rarse vigente, ó n^efece ser tenido en cuen
ta, sobre dicho particular, desde las Rea
les Ordenanzas al 15 de Marzó último, dú*- 
ya Circular se ilustra con mucha clá^dad 
y ampliamente, merced á una razonada 
exposición que, suprimiendo lo innecesa
rio, pone la nota, el fragmento, la refererir 
cia ó el comentario allí donde hacen falta,1 
donde lógicamente tienen que ser de opor
tunidad y. conveniencia.

No se trata, pues, de una mera coleicción 
legislativa que impone siempre detenida 
lectura, sino de un trabajo mucho más la
borioso y manejable, se titula Revista de 
Inspección.-—Mcinorandiun teórico-práctico 
y es con efecto un verdadero memorau- 
dum,, tan.preciso á los que han de revistar 
como para los que deben ser revistados, y 
que permitiendo rápidamente ja consulta, 
satisfará las dudas y auxiliará con la in
formación correspondiente. Lo avaloraü, 
además, y completan, algunos k o r mu l a - 
uros, un repertorio de leyes, reglamentos y 
disposiciones oficiales, un apéndice com
plementario y otro repertorio alfabético.

Por último. Aparte de la importancia de 
momento que bajo el punto de vista indi
cado y consultivo puede tener para la pró
xima revista, ofrece otro muy estimable, 
la noción histórica del criterio seguida en 
psta ciase de inspecciones desde 1768 hasta 
la fecha.

Inútil es decir el gran empeño con que 
lo recomendamos al Ejército y especial
mente á nuestros aipigos y lectores. .

Mañana publicaremos el anuncio.

LOSMALTES
DE 

“EJÉRCITO Y ARMOJ,, 
ha Cülínffi física
La jura de la bandera
El inteligente y laborioso comisario de 

guerra, I), Augusto G. dé Santiago Gadea 
ha tenido la atención de remitirdoB mí 
ejemplar de su obra titulada C(it¿^ismo Pa
triótico, recientemente declarada dé texto 
para Jas escuelas públicas. ■'

Desde todos puntos de vista es por de
más curioso é interesante este dibro, en 
cuyas páginas derrama el autor sus no
bles entusiasmos por la péofésión militar 
y recopila pensamientos de los más presti
giosos y esclarecidos adaliílés 'de las le
tras.

De todas veras agradecemos al Sr. Ga
dea su galante recuerdo.

tetó»
Por Artgsr<® Peréjt»&:

TINA DI LORENZO
Zazá“ y “La Samaritaqá*1 son las dos obras 

que líltimamente ha representado la eminente 
y hermosa actriz italiana.

El elogio mayor y más expresivo que puede 
hacerse de ella, es decir que los dos papeles, 
tan diversos de carácter y de condiciones, los 
ha interpretado con superior maestría: con ar
te admirable.

Bastarían esas dos repreBéntaciones, para 
adjudicarle, con justicia absoluta, el califica
tivo de gran artista.

¿Quién creería al x'erla anoche relíéjar con 
tan humilde comparación, con tan angelical 
misticismo, la Samaritana arrepentida y ado
radora de Cristo, qqe la misma actriz repre
senta con el más acabado naturalismo, con la 
Inés picaresca y seductora effronterie el papel 
de Zalá, que á pesar de haberlo aquí desem
peñado la Réjane y la Mariani, pareció mejor 
todavía representado por Tina di Lorenzo?

El público la aplaudió con entusiasmo, lo 
mismo en la una que en la otra producción.

De estqs aplausos participaron nierecida- 
hiente el Sr. Garini y el Sr. Falconi, que en am
bas obras también se distinguieron de mane
ra notable.

La Samaritana es una obra, cómo el titulo 
indica, del género que podría calificarse de 
religioso; y para ella ha escrito el autor fran
cés, Rostand, bellísimos versos que han sido 
muy bien traducidos por el italiano Bióge.

El ai-gumento tiene por asunto principal, re
producir el episodio conocidísimo del céle-^ 
bre pozo junto al cual pidió Jesús de beber á 
La SamaritañiL .,

Y este asunto sé desarrolla por completo en 
el primer acto, donde en rigor y lógicamente 
concluye la obra.

Los otros dos actos que le siguen, podrían 
suprimirse ó pudieron aumentarse ú voluntad 
del autor, puesto que no son desarrollo nece
sario del primero.

De todas suertes, producen un efecto iñüy 
agradable y difuiíden en el ánimo de los és- " 
pectadorcs cierta melancólica poesía, á lo 
cual contribuye además de los versos y de las 
situacjqnes que Tina di Lorenzo realzó con la 
iuistica expresión que declamaba, la música 
puave que de tiempo en tiempo se oía.

Los trajes de todos los actores le mismo 
que el decorado fuérón de rigoirisá propiedad, 
y dignos de alabanza. ..

-------- -- , ---------------- --

De Marina
El martes 9 del corriente se ha celebra

do en Ferrol la vistfi del Consejo de gue
rra de oficiales generales, del proceso ins
truido al contramaestre mayor de segunda 
clase, alférez de navio graduado, D. Feli
ciano López da Regueira, por el delito de 
vestir de paisano.

La defensa estuvo á cargo del joven le
trado y diputado provincial de la Coruña 
D. José- María Ozores y Prado, el cual con 
grandísima elocuencia y profundo cono
cimiento de la Legislación del ramo de 
Marina rechazó las acusaciones del fiscal, 
reduciendo el delito á una leve falta que 
en nada podía afectar á la disciplina, ni á 
ía subordinación.

En períodos tan brillantes como de sana 
doctrina, demostró láinculpabilidad de su 
defendidó; mereciendo el asentimiento del 
tribunal y del público que con murmullos 
de aprobación premiaba la notable labor 
jurídica del distinguido abogado.

Émpezando por la relación de hechos, 
es preciso fijar, digo, con toda cl^pdad, es 
necesario que conste, pese á los razona
mientos del señor fiscal, que se ha dado al 
uroceso unos vuelos inmerecidos, pues la
do se i-educe en el fondo, á una falta leve, 
cometida de coronel á subalterno constan
temente y aun en los mismos barcos, la de 
vestir de paisano en actos fuera del servi-

á? en brillante peroración, pone de re
lieve lo que es y lo que significa un con
tramaestre graduado de oficial, encanecido 
en el servicio de la patria, dispuesto siem
pre al sacrificio de la vida y contando su 
defendido nada menos que treinta y cua
tro años de honrados servicios, para el 
cual, y sin las consideraciones y respetos 
que merece, se piden nada menos que diez 
años de prisjón, pena exorbitante á la que 
va unida la pérdida del empleo y de cuan
tos honores y recompensas ganó á costa 
de trabajos y fatigas sin cuento.

Regaza acusaciones del señor fiscal 
negando que su defendido haya perturba
do lá subordinación y disciplina de la que 
fue esclavo durante su larga carrera, sin 
que un solo acto .mancillara su buen nom
bre ni e^.de la digna y honrada corpora
ción de ^optramacstres. •

Prplió1,' jysta la sáciedád, que su defen
dido desconocía la circular del capitán ge
neral del Departamento prohibiendo, salo 
y exclusivamente á una determinada clase 
de oficiales, como lo son los graduados, 
vestir de paisano, y dice:
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“Mi defendido, que desconocía dicha 
circular ve que lo arrestan por vestir de 
paisano, que es graduado de alférez de na
vio y que los efectivos de su empleo visten 
de paisano tantas veces cuantas es compa
tible con los actos del servicio; que según 
la legislación vigente están casi por com
pleto equiparados sus derechos á los de 
los oficiales efectivos, que si viaja á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 142 del Re
glamento del cuerpo, tiene derebho á ha
cerlo en las mismas condiciones que aque
llos; que al retirarse del servicio activo, á

, Los tribunales de justicia deben ser tam
bién inexorables con la canalla y el Go
bierno, poner en vigor la ley de vagoá ó 
votarla si no la hubiera. "

tenor del artículo 30 del mismo reglamen-, 
to se le pagan sus haberes según la efecti
vidad del grado que ostente; que en virtud 
de lo dispuesto en las órdenes de 26 de 
Octubre de 1873, si se le conceden licen
cias, es en la misma forma que á los ofi
ciales; observa que por las Reates órdenes 
de 23 de Febrero de 1870 y la de 21 de 
Marzo de 1905. los sargentos, cabos y sol
dados han de rendirles saludo; si se les 
conceden cruces, son tadiblén considera
dos en la mayoría de los casos como ofi
ciales; que si está enfermo, de conformi
dad y con arreglo á la Real orden de 20 de 
Agosto de 1870, tiene derecho á ser asisti
do en los hospitales militares como tal ofi
cial vivo y efectivo y que á sus compañe
ros fallecidos se les rindieron los mismos 
honores fúnebres de tal; y, en fin, que si 
delinque, es juzgad'6 por un Consejo de 
Guerra de oficiales generales, ¿.qué mucho 
es, que desconociendo la circular se la
méntese de que se le arrestara por vestir 
de paisano? ¿es esto, vuelvo á repetir, falta 
de respeto?"

Después de probar con el “Diccionario 
déla Academia", que en el parte produci
do por su defendido, no hubo el delito de 
falta de respeto que se le imputa, ni la in
tención de cometerlo, por haber empleado 
en él la palabra denunciar, concluye mani
festando que iba allí á defender lo justo 
sin ánimo de ofender ni modestar á nadie, 
y en un período magistral ensalza la mi
sión del contramaestre, mostrándose or
gulloso de poner la toga, su inteligencia' y 
su palabra al s’ervicio de la inocencia en 
defensa de un hombre que reputa limpio 
de toda mancha, por todo lo cual pide al 
Consejo se sirva. dictar sentencia absolu
toria. . ■ - .

Terminado el acto, fué calurosamente 
felicitado el Sr. Ozores por los señores que 
componían el Tribunal y por el público 
que llenaba la Sala, que premió con gran
des elogios su obra nutrida de sands prin
cipios de justicia y de materia legislativa 
para hacer resaltar la inculpabilidad de 
su defendido.

La impresión dominante, es la de que se 
dictará el fallo de acuerdo con la defensa.

En países de tanta libertad como en lós 
Estados Unidos, se impone el respeto, el 
orden y la disciplina social á tiros, sin ^ue 
nadie se admire de tal procedimiento, y 
así han metido en cintura los americanos 
í cubanos y filipinos, que estaban acos
tumbrados á hacer su santa voluntad, y 
todavía sé quejaban de la tiranía de los es
pañoles.

DEL EJERCiTO
Es tal la importancia de los cursos de 

instrucción de las diferentesseccionesde la 
“Escuela Central de Tiro del Ejército", que 
no hemos dudado en publicar íntegro el 
Programa dél curso especial de primeros 
tenientes de Infantería, que ha comenzado 
á desarrollarse en la sección tercera de di
cha Escuela, de cuya secciones director el 
distinguido coropel D. Modesto Navarro 
García. .

i ér s 3 í« v
SESIONES PRACTICAS :

1 .a Manejo de la ametralladora1— Ejerci
cios prácticos de fuego con ella. . .

2 .’' Ejercicio de tiro por una batería de

gos.
campaña para apreciar los efectos de sus fu 

"v-
Armamento q munido 

CONEERENGÍAS TEO
1.a y 2.a Fusiles.—Caracteristi 

siles; Cualidades balísticas, mi 
servicio.—Condiciones á que deben 
hoy los fusilesy- las diversas partes de que se 
componen; condiciones balísticas, mecánicas 
y del servicio.—Medios con los que se obtie
nen las expresadas cualidades y condiciones. 
—Idea acerca de las armas automáticas: fusi
les y pistolas. Estudios hechos ó que actual
mente se hacen para mejorar las cualidades 
de todo orden de los fusiles de guerra.

Municiones de Infantería.—Condiciones á 
que deben satisfacer las municiones y las par
tes de que se componen.—Eljmunicionamiento 
en el combate en España.y en el combate en 
España y en el extranjero.

3/ Condiciones y cualidades de todo orden 
de fusil y pistola reglamentarios en España y 
de su funcionamiento.—Inconvenientes más
probables 
y pistola, i
vertencias acer

; en el funcionamien 
modo de evitarlo y

ito de dicho, htsil 
Eéparaj?ló1-^'ÁA.

corriente será sejfflrado de su empleo todo 
agente contra el que se reciba oficio de reten
ción. .

víbora vamos ¡< dirigir una. preguntó ai se
ñor Walmand. ¿No podría priqÁier otra or

en castigando á todo agenta que, eq conví- 
ación con los usureros, intervenga en las 
peraciones del préstamo ó facilite ditos y 

tecedentes para el negocio?
Créanos el Sr. Walmand, Ejppcito y ArmadfK 
)diá darle algunos nombre^conja paj-ticii# 
rielad de quq los hay. en toaos los empleos^ 

desde jefe de sección hasta meritorio. " * -
Peeeú.

CUENTO

•Extranjero.
La Ixtiélga general en Fs‘aaicia
La huelga gfenerál de los obreros de la Ali- 

mentación^yo^ada en la Bolsa del Trabajo de 
Prrís, no lía producido ningún incidente, y la 
opinión general es de que el^movimiento ha 
fracasado. ' !

París tiene Su fiso
Los patronos pa 

no tenían temor al
tual.!^ . 

nanife^taron que

Guardia civil p Carabineros
El de los sargento»;

Según tenemos entendido ya han sido 
redactadas por el Estado Mayor Central y 
se publicarán ipuy en breve, las instruc
ciones sobre el ascenso de los sargentos de 
Carabineros y de la Guardia civil.

Se ipropone la creación de úna Acade
mia para Carabineros y otra para la GuárJ 
día civil, en las cuales se ingresará por an
tigüedad, disponiéndose que en el próximo 
presupuesto se incluyan los créditos nece
sarios á tal objeto, señalándose al mismo 
tiempo las plantillas.

Hasta que estas Academias den oficiales 
se cubrirán todas las vacantes que existan 
con los sargentos, mediante examen de ap
titud que sufrirán en Madrid ante tribu
nales, que presidirán los secretarios de las 
respectivas Direcciones. El programa de 
examen será el mismo que el de cabos pa-^i 
ra sargentas, concediéndoles para sufrirlo 
dos meses á contar desde la fecha en que 
se publiquen las instrucciones, y enten
diéndose que renuncia al ascenso, aquél 
que, correspondiéndole, no desee sufrir el 
examen.

Como son muchas las cartas que Recibi
mos preguntándonos por la fecha én que 
se publicarán las instrucciones, adelanta
mos estas noticias, asi como que, ségúh 
nuestros informes, la Real orden corres
pondiente aparecerá en el Diario oficial de 
un día á otro.

nuestros sascriptor^s
De nuevo llamamos la atención de nues

tros lectores, recordándoles que este perió
dico regala á los suscriptores de trimestre 
en adelante, hasta el veinte por ciento del 
importe de la suscripción en obras dé lá 
casa Soler de Barcelona. i

El catálogo pueden pedirlo á los corres- •' 
ponsales ó á la Administración de Ej^iíu i- 
t o  y  Ar ma d a . ■ ■ 1

Eli £nERi?O DE SEGURIDAD
Servicio áeíigíortaMte; •

El servicio prestado en la noche del 12, 
en el que, sobre impedir el robo en la clisa 
núm. 1 de ía calle de Alcalá, fueron presos 
lós ladrones’ débese única V exclüsivamén- 
te al Cuerpo de Seguridad y Orden públi
co, sin que en dicho importante' servicio 
hay a intervenido para nada la polifeía.'

Él coronel Sr Elias, jdfc de aquél Cuer
po, rebordando sus tiempos de jefe de la 
Guafdia civil, no se da punto de reposo y 
há conseguido que se mire á cuántos están 
á sus órdenes con respeto y simpatía, ins
pirando absoluta confianza á toda persona 
honrada.

Es de lamentar que el antimilitarismo 
qíie aquí se respira, que aquí late, haya 
determinado disposiciones talés como la 
de que los capitanes del Cuerpo dé Seguri
dad dejasen las delegaciones ele distrito, 
desde cuya fecha parece que sé han enva
lentonado los ladrones, rateros y toda cla
se de canallas que andan sueltos por Má- 
driH, pues las noticias de robos lléfádos á 
cabo con una audacia incoDcebíblémenu
dean, siendo de lamentar aún más todavía 
que haya órganos importantes de la pren
sa que censuren al coronel Sri Elía¿¿ cuan
do por su actividad resolución, firmeza de 
carácter, dignidad y honradez acrisolada, 
debiera ser elogiado,amparado y auxiliado 
por cuantos desean que el principio de au
toridad, el respeto á las leyes, el orden y la 
tranquilidad pública reinen en este Ma
drid, donde hay 12.000 hombres sih oficio, 
carrera ni beneficio y que deben estar 
constantemente vigilados.

I
Estudio i-eiativo á la dirección del íueqo 

de fusilería. '
CONFERENCIAS TEORICAS

1? Propiedades y efectos de los fuegos.— 
Preliminares, importancia y verdadero con
cepto de este estudio.—Estudio relativo á las 
propiedades y condiciones, efectos y. límites 
de empleo del tiro individual; zonas peligro
sas.

2 .a Tiro colectivo.—Estudio referente á las 
propiedades, condiplones y efectos del fuego 
colectivo y del vapor relativo de las diversas 
clase de él.—Espacios peligrosos y batidos.— 
Estudio sobre los rebotes.

3/ Las formaciones y disposiciones de las 
tropas ante el fue^o de fusilería.—Vulnerabi
lidades.—Formaciones y disposiciones más 
adecuadas de las.tropas en el combate, pon 
relación al fuego del adversario.

4 .a El fuego en correlación con el terreno. 
—Modificaciones que hacen sufrirá los efec
tos del fuego; las formas y condiciones del te
rreno-Utilización del terreno.

5 .a Causas que hacen variar los efectos del 
fuego.—Influencia de la precisión y cómo va
ria esta.—Influencia del error en la elección 
del alza.—Alzas prácticas.—Influencia de los 
agentes atmosféricOá.—Idem de la altitud del 
lugar.—Idem-.del estado de las municiones. — 
Idem de la Inclinación de la línea dé mira.— 
Idem de la tensión de lá trayectoria.

6/ Tiro con puntería indirecta.—Idem por 
sumersión.—Tiro de noche.
' 7.a Dirección del fuego y conducción de 
la^tropas bajo el-»fuego. -Dirección del fue
go. -Preiiminai:^.—Importancia y concepto. 
—Examen de los problemas ó cuestiones que 
comprende.'

8.a Conducción de las tropas bajo el fue
go.— Ejecucción del Fuego.—Métodos de tiro. 
—Disciciplina del fuego.—Deberes de los ofi
ciales ep la dirección del fuego.—Medios de 
instrucción y preparación para ejercer la di
rección (tél fuego. • '

9.4 Evolución histórica acerca del empleo 
de los fuegos.—Síntesis y resumen del curso.

SESIdNÉS PRACTICAS
lé Precisión del fusil régíamentario en 

tiro individual ábrpzos libres.
Agrupamiento en el tiro colectivo á las me^ 

dias y grandes distancias; valor relativo de. 
las diversas cláses de fuego. — Rapidez del 
¡tiro. . '
' 2.a Agrupamiento en el tiro colectivo á las 
pequeñas distancias.—Rapidez del tiro.

3.a Vulnerabilidad de objetivos formacio- ■ 
nes en el tiro individual y en colectivo.

4? y 5.a Tiro en terrenos de inclinación sü- 
perioré inferior. . .

GA, Tiro cpp alza errónea y. exacta.—Tho 
con dos alzas.—Tiro de noche.—Corrección 
del tiró.

7.a á 12. Ejercicios de dirección del fuego 
en el terreno, ya de cpydí‘adas, ó ya con tro
pas, bien sin cartuchos ó con cartuchos de fo
gueo ó de guerra.—Ejercicios de conducción 
de la tropa bajo el fuego (con tropas y cartu
chos de fogueo _ ó sin cartuchos,!) cartuchos 
de guerra).—Tiros de combate de simple ac
ción (con tropas y cartuchos de guerra).—Ti
ros de combate de doble acción (en cqadro ó 
con tropas y cartuchos de fogueo).

II
Aprecidciím de Wisidrtcias.—Pendientes y re

lieve. — Designación de objetivos ' 
CONFERENCIAS TEORICAS

1 ." Apreciación de distancias.—Necesidad 
y‘útil idad de la apreciación de las distancias 
por la oficialidad y por la tropa.—-Concepto 
de la cuestión.

2 .® Estudio de los procedimieiUos diver
sos y de los instf-umentos más propios para 
apreciar las distancias en el combate.—Medios 
é instrumentos reglamentarios en España, 
Francia, Alemania, Italia y Portugal.
í 3.,p- Evaluaciones práctica de pendientes y 
relieves. — Importancia, diversos .prpeedi- 
hhtehtos.

Designación de objetivos.—Importancia de 
la cuestión.—Influencia de laeficacia del Jue
go fie la designación y precepción claras y 
Úéílpidas del objetivo.—procedimientos y me
dios para designar los objetivos.—Método de 
instrucción. '

SESIONES PRACTICAS
1 .a y 2. Apreciación de distancia con telé- 

metrós y anteo jos telémetros.
3 .a Evaluación práctica de pendientes y 

relieves.
4 .” Apreciación de distancias con gemelos 

simples.—Evaluación práctica de pendientes 
ó relieves.—Designación de objetivos.

5 .a Apreciación de distancias á simple vis
ta.—Evaluación práctica dé pendientes y re
lieves.

III
El tiro de tunetralladgra, chic caballería 

y el de artillería.
CONFERENCIAS TEORICAS’

1 .a La ametralladora de campaña.—Estu
dio de esta máquina.—Tiro tle la ametrallado
ra, profesión, propiedades y efectos.—Método 
de tiro y dirección del fuego.

Ventajas é inconvenientes de la ametralla- 
dora.—Su acción en el combate. Idea acerca 
de su empleo. -Organización de las unidades 
de ametralladora.—Su acción en el combate. 
—Idea acerca de su empleo.—Organización de 
de las unidodes de ametralladora.—Su cons
titución, personal y ganado; material, medios 
de transporte y municionamiento é instruc1- 
ción. /

2 .a El tiro de Caballería.—Ideas generales 
acerca de la acción por el fuego de la Caballe
ría y de su importancia, propiedades y efec
tos.—Tendencias relativas al armamento de la 
Caballería.- '

3 .a El tiro de Artillería.—Artillería de cam
paña de tiro rápido. -Nociones generales ele
mentales sobre el tiro de Artilíeria de campa
ña, sus propiedades y efectos.—Método de ti
ro.—Empleo del fuego.—Acción recíproca y 
combinada en el fuego de la Infantería y la 
Artillería.—Relación entre los efectos mortí
feros de la fusilería, de las ametralladoras y 
de la Artillería.

la pistola.—Estudio análogo acerc'ádems mu
niciones.—Armar y desarma# el fusil y te pis
tola.—Entretenimiento y conservación de di
chas armas y de sus municiones.

SESIONES PRACTICAS
l.'y 2.a Servicio de armamento en loá Cuér- 

pós.—Reparaciones; recomposiciones que pue
den cjecutarsá en los Cuerpos y modo dé efec
tuarlas.—Sobre todo para los accidentes que 
más comunmente ocurren en el tiro.

Deneres de los encargados del servicio de 
armamento en los Cuerpos.—Dotación de pie
zas de repuesto.—Recepción y reconoqimipñ- 
to de fusiles; pistolas y cartucherías naciona
les.—Deberes de los oficiales receptores de 
aquellos efectos comisionados por los Cuer
pos.—Devolución de armamento y municiones 
de los parques.—Revista de armas.

3 .a Estudio de las cualidades mecánicas y 
de servicio de los fusiles y municiones regla
mentarios en Francia, Alemania, Ingl^errp, 
Italia, Portugal, y del Winchester automático . 
en comparación con el Maüser español.
h 4.a y 5.a Estudio de las cualulades balísti
cas (precisión, tensión y penetración) de los 
fusiles reglamentarios én Francia, Italia, Por
tugal, Alemania, é Inglaterra, en comparación 
con el Maüser español. ■ •

6 .a Visita al Museo de Artillería. '
Método de instrucción y preparación de da 

infantería para el combate < ,
CONFERENCIAS TEORICAS

1 .a Los medios de acción de la Infanteria 
en el combate.—La instrucción de la Infante
ría efi su concepto general.—La instrucción 
de tiro.—Principias fundamentalés. 1 . "

2 .a y 2.* La instrucción de tiro en España, 
Francia, Alemania, Ilalia^PprtugaL y Snizh.^= 
Su estudio comparativo. ix n .

4 .a, 5.a, 6.a y 7.a La instrucción táctica,— 
Principios fundamentales.—Los Reglamentos 
francés, portugués, alemán é italiano que com
paran con el nuestro.

8 .a y 9.a La instrucción del oficial.—Lós 
ejercicios de aplicación.—Las maniobras. ' ‘

SESIONES PRACTICAS '
1.a Estudio del material usado en.Alemánia

para la instrucción de tiro.

la oilsea asi tle nasatm.
' (c o n t in u a c ió n )

—¡¡Los mengues vienen á lleyáme, decía 
dando castañetazos con los escasos dientes 
que le quedaban... !¡Várgámé un díbé¡I... 
¡!Ay que esgraciaito me parió mi mare!¡... 
¡¡Mar fih tengan r6s burnós!¡... ¡¿Y que he 
jecho yp mare del Amparo!];.. ¡lAsocórre- 
me, qué vienen los fuleros pá arrastróme!! 
¡!La Virgen de los esgraciáos, me saque 
con bien (|e esta npche¡L .

. Y mieútras sus labios balbuceaban, in- 
éoherentes expresiones, sus ojos espanta
dos veían con miedo mortal, que los bu- 
chís, sé ácercabaruy se detenían en el sitio 
mismo donde habían querido cogerle por

riqnií 9í
2 .a Estudio del material usado en Italia'pa

ra la instrucción de tiro.
3 .a Estudio del material.usado en .Francia 

para la instrucción de tiro.
1 ." Estudio del material usado en Portugal 

y Suiza para la instrucción de tiro. ' . \
5 .a Estudio del material usádt) en España' 

para la instrucción de Uro.
6 .a Visita al Stand de lá Moncloa y al Staiid 

y campo oe tiro de Carabanchel. >-
í;. 7/, 8/ y 9." Ejercicios sobre planos: sesio
nes de iniciación y preparación. .

y 11 Ejercicioe sobre planos de simple . 
acción.

12 . Idem, ídem, de doble acción.
13 y 14. Idem sobre cí terreno en cúitdro 

dé simple ó doble acción. '
15 y ¡G. Idem, sobre él terreno de simple 

y doble acción, con tropas y cartuchos de 
fogueo. - .

RESUM EN

2.

V)4

I .—Estudio relativo á la dirección del 
r fuego. . ,..................................

II .—Apreciación de distancias, pen
dientes y relieves-Designación 

de objetivos....................
III .—El tiro de ametralladoras, el de 

Caballería y el de Añilleriá .' .
IV.—Armamento y municiones. . . .
V.—Métodos de instrucción y prepa

ración de la Infanfeñá paí'a el 
combate..............  . . .

Total ....... '!
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Perrosarrilss y tranvías.
Aiiulacióii de* una íai-iía.

Según cartel publicado por la .Compañía c^l 
ferrocarril de Alcoy á Gandía y Puerto de 
Gandía, el día 31 de Marzo último ha quedado; 
anulada su Tarifa especial, G. V. número 9. pa
ra el transporte de viaierós á precios retlnoraosk 
3Los leilométrieog de diputados y 

senadores.
Éós contratos que las Empresas fei*]‘dvia- 

riás celebraron ■ respectivamente con el Con
greso de los diputados y el Senado, estipulan 
que los billetes de circulación, establecidos' 
para los miembros de ambas cámaras, serán 
valederos, hasta el 31 de Diciembre del presen
te año y por todo el tiempo que duren las aeria
les Cortes.

Habiendo sido disueltas éstas por Real de
creto publicado en Ib  Gaceta del 31 de Marzo, 
quedan abrogados los citados contratos y ca
ducados los billetes de los señores Senadores 
y Diputados.

En su consecuencia, las Compañías de fe
rrocarriles han dirigido una circular orde
nando que:. á partir de esa fecha, las estacio
nes considerarán nulos y sin ningún valor los 
billetes concedidos á los señores Senadores y 
Diputados, tanto si son de'la señe A., copio 
de la serie B.

Lo qné dirán algunos: ¡Se disolvieron las Cor
tes. se acabaron los momios!

¡Si Maura me hiciera Diputado!...
Contra la a^nra.

Se ha dado á'Conocer al personal de la Coin- 
paftia del Norte una orden, aprobada por el 
Consejo de Administración, acordando no ad
mitir, en lo sucesivo, ninguna retención judi
cial contra los haberes de los empleados de 
plantilla, auxiliares ó jornaleros, exceptuando 
únicamente las que provengan para alimentos . 
de la esposa, por separación judicial.

En virtud de esta orden propuesta por el 
Director de la Compañía, desde el día 15 del

Algunas patrullas de coraceros y de guar
dias republicanos han patrullado por las ca
lles, siendo suficientes para mantener la tran- 
qúilidád.

Loa yeyes de Inglaterra.
El yate regio inglés Victoria and Albert, hizo 

ayer escala en Mahón, siendo saludados á bor
do, por las autoridades, los monarcas ingleses.

A las doce desembarcaron los Reyes y su 
séquito, y subiendo en automóviles, prepara
dos al efecto, entraron en la población por la 
Cala del Castillo, siguiendo por las calles del 
Príncipe, Carmen, Arrabal, Nueva Constitu
ción y San Roque.

Después se dirigieron por la carretera al 
pintoresco pueblo de MerCádal, distante 12 
kilómetros de esta población, en el cual aguar- 
dabá' üífa Concurrencia qü!e pi'órrumpió en 
¡vivas! v^clama^ipu^s al paso de los jueyes 
EduardQiy Aleja&drá, á qúer estos correspon
dían con cariñosos salpdog.

Las casas de Mcrcadáí 'taiybién estaban vis
tosamente engalanadas. Sppónese que al re
greso de dicho pueblo sé airiglrán a otro lu-

la cabeza y que luego á la luz de unos 
gfandes faroles que llevaban, buscabarí en 
el-camino, encontrando el sombrero qg^j 
labia abandonado en su carrera; y este 
laliazgo que en él, hizo aumentar el páni- 
;q que sentía, á los otros les sirvió, como 
Iqmostración de la . existencia del que 
niscaban. . ,

Sí luego guiados por uno, que al parecer 
era el quemandabaá aquella legión de con
denados, se apartaron del caminejo, abor
daron el sembrado y con los faroles levan
tados, comenzaron á examinar los arbustos 
cercanos al que ocupaba más muerto que,; 
vivo, el tío Frascorro.
¡ ^Oiga osté, tío Pezuña,—dijo uno de los 
investigadores,—po aquí no se vé nafta: , 
debe ser en el lao disquierdo del-arrecife,; • 
onde estará ese arma condena..; ¡Maldita 
sea!... ar . ..

—Dices bien Caliche, amos allá y que er 
demonio se lleve lo que sea suyo... ¡Por vía 
Ó dios! güeña nochesita que estamos pa
sando por causa»de esa mala bestia.

Y esto .'diciendo la extravagante comiti* 
Va se puso al acaso debajo de la encina 
que ocupaba el ilustre esquilaoh de bes
tias...

—¡Tío Pezuña... tíoPezuña! venga osté— 
dijo el que había hablado antes; venga 
osté. aquí está ya ese condenao, que tié 
que arder en los mesmos infiernos... mios- 
te por aquí asoman los apalgates!... ¡mar- 
dita sea!... ¡Y no está mu negro el.gachón, 
que digamos!...

Mu bien hombre; mu bien—dijo el nona- 
brado tío Pezuña, tienes más olfato, ira- 
buscar muertos, que un perro pachón, pa 
buscar perdices, mira tú Canuto, tú Tem
bleque y tú Resoplido subirsus ar chaparro 
y echar abajo el ahin ese... ¿lleváis güeñas 
(erramientasi pa cortar en filme?;.. ¿Sí?... 
pus hrriba ehseguía. Oye tü, Bocafrecho, 
arregla bien las aguei-as en ¿el burro, pa. 
echá el cadáve del intreféuto.... ¡Andando

gar designado por el nombre de Cala de la 
Mezrfúita, punto también muy ameno y apaci
ble,‘situado á varió’S kilómetros del puerto.

Los reyes’almhrzdron en la cala de la Mez
quita* é invii-flerOñ la taí-de recorriendo los
alrededores. .sboir

hijos míos!..
IV -

■ Eos paletos ya se disponían á subir á la 
éncina, cuando observaron que algo se 
piovía entre las rama.s, con gran agitación ' 
y se detuvieron, mirándose unos á otros 
con recelo; fueron á hacer una seguñda 
tentativa y entdhces ya de modo mny cla
ro, oyeron frases entrecortadas, grifos que 
pugnaban por salir del pecho y pór último 
la Voz de ultratumba del tío F^á^tiorro, 
que decía todo atribulado... .

—[!... Por... por Dios... no subir... ño su
bir que yo... bajaré!...

Oir esto los paletos, ver que al mismo 
tiempo un bulto Caía de entre las ramas, 
dar un grito de espanto y presa del terror 
más profundo, echar á correr como almas 
que llevan los diablos, fué obra no dé un 
momento, sino de un segundo.

¡Santo Dios y lo qué se armó! Carreras, 
aves, gritos de espanto, maldiciones y, por 
último, lamentos y quejidos de los que se 
habían hecho pedazos én los jarales. Has
ta el burro, al verse solo, lanzó un esten- 
téúeo rebuzno, dió un par de coces al aire 
y emulando á sus compañeros dé viaje, 
echó á córrer á campo traviesa, hasta 
llegar á ífn desfiladero por donde cayó de
rrumbado.

V
la fnañana siguiente las familias de 

los mozos, del Cañal dé las Ovejas, que la 
noche antes habían salido acompañando 
al tío Pezuña, juez de paz del término, 
para levantar el cadávét de un desgracia
do que se había ahorcado de uh árbol de 
La Galda de la Mora, alarmada por la tar
danza, salieron en su busca yé. ¡encontra
ron á la mitad ó más de ellos, heridos de 
gravedad, y los restantes contusíónados de 
tal consideración, que tardaron quince 
días en reponerse! . '

En cuanto el tío Frascorro, luego gue sé 
repuso de la caída del árbol, miró á un 
lado y otro, Víétima del mayor recelo; bus
có á sus perseguidores, y entonces, á la luz 
de los pocos faroles que habían quedado 
encendidos, vió el cadáver del ahorcado 
pendiente de la misma encina que le ha
bía guarecido; fijóse un poco más, no cre
yendo lo que veía, y entonces pudo ver la 
cara negra del suicida, la lengua fuera, las 
manos abiertas, rígidas, y...

—¡¡Jesucristo... un espanto!! y dando una 
vuelta sobre sí, con la rapidez de un rayo 
y sin preocuparse del .chapeo, ni de la va
ra, echó á juir camino arriba, llegando sin 
sábér como á su zaquizamí, en tal estado, 
que^l día siguiente le administraron los 
Santos Oleos.

VI
Tanto,es lo que puede el terror supersti

cioso en las inteligencias incultas y más 
aún, ep. ellas se encarna desde la niñez con 
fcuentos y leyendas, la existencia de aves 
agoreras, trasgos horripilantes y fantasmas 
sobrenaturales.

A. Fernández de los Reyes.

El A^Untáhiientohh ré^alado al rey Eduar
do tmí bandeja dé- láh'^dstas, escupinas y dá
tiles, que se cflHn eh 'éátas islas, y á la reina. 
Ale jandra una canastilla de flores.

Los Soberanos Jiyitánicos han visitado el 
el punto conocido,por Talayol^aláti.

A Tas siete de la tardé sé hizo 4 Ia mar el 
vale regio inglés. .

• SiM-iestro í^Xjpviajéá.0.
El ferrocarril transcoutipéntal del Canadá 

ha descarrilado cerca 4e Chapolean (Estado 
de Ontario); resultando .15 viajeros muertos.

A consecuencia del déscarrilámiento. se in
cendió el tren.. . .

La Coikíereneia paz
Mr. Beernaért, el ministrod^Estado belga, 

qtre representará á Bélgica en la Conferencia 
deLa Haya, ha sido interrogado acercR do la 
cuestión del desarmé y ha contestado que sí 
dicha cuestión nojjg^a en el prsqgrama de la 
Conferencia, no dejará pq£ eso de discutirse.

SirHénri BampbeTl-Baimermáú, tomará la 
iniciativa y los delegados belgas apoyarán la 
proposición en nombre de BéTgích.

El péíiico de ImglateB^a
El illanco de Inglaterra, que antes hacia sus 

descuentos al 5 por 100. ha rebajado éstos al 
4 y medió. ITacíafya.’uémpo que en los Círcu
los bursátiles y financieros se toiiíá conoci
miento de esta medida.

La sttaaeióii en
Se han promovido en > arsovia ayer graves, 

desordenes.
üñ combóte f|¿vó Jugar erítré socialistas na- 

ciónaliStds’/Variáshottibas han si'do lanzadas;' 
Calcúlase que el número de victimas durante 
el día de ayer asciende á 120 muertos y varios 
centenares de heridos. „ ;

Unas, bombas han destruido por completo 
dos casas obreras.

JG periódico.La Rouss anuncia que ¡QS ca- 
détés tienen el propósito de rechazar de un 
modo formal el reconocimiento á M. Stdiypi- 
ne de ningún derecho sobre las disposiciones 
ulteriores, cuya legalidad ha sido reconocida ■ 
por el Senado.

1 Die«ói»<lenes en Ppftugal.
Desde que el confiyto escolar surgido en 

Coimbra y rápidamente propagado a todos 
los centros docentes del país tomó franco ca
riz políiieo y estado parlamentario, el gobier
no comprendió'que le esperaban momentos 
de peligro y combates muy duros.

Efectivanienté/apárte de la agitación esco
lar, que ya en aumento, la parlamentaria ha 
llegado á ser origen de constantes choques 
entre mayoría y minoría.

El presidente del Consejo ha hecho lo posi
ble por esquivar la discusión, pero sin resul
tado.

Anteayer fué preciso suspender dos veces 
la sasióñ de la Cámara, donde los i cpublica- 
nós, lós ñegeneradoi'es y muchos disidentes 
pusieron al gobierno en aprieto grave y pro
movieron un tumulto espantoso.

Copio situación es insostenible y las ma
sas republicanas empiezan á tomar parte ac
tiva.en la lucha,.excitadas pór la accción de 
sus diputados, el gobierno ha recurrido al sú- 
prcñio niedio de suébeWder las Cortés.
| Con este motivo tómense graves acontecí— 
inientos. 1 ■ <- 1
' _ ---------- --------------------------------------

0P0SICIO A SANIDAD MILITAR
La Gdceta publica una disposición- del 

ministro de la Guerra convocando á opo
siciones para cubrir 15 plazas con sueldo 
de médicos alumnos de la Academia mé- 
dico-militaí, y sin él elé número que acon- 
sejéli itís necesidades del servicio, á los 
doctores ó licenciados en Medicina que lo 
soliciten ífíasta el 26 de Agosto próximo; 
con süjébfón á las bases y programa apro
bados por Real orden de 21'de Novierribre * 
último, que Se publican en él mismo diario 
oficial.

Los que sean nombrados alumnos sin 
sifeldo cótiservarán el derecho á ocupar 
por orden de censuras las vacantes que 
pót* cuakjuiér concepto pued’a haber en 
las plazas l etribuídas. . •

Los ejercicios de oposición tendrán lu
gar emesia corte daráw principio en l.tr 
de Septiembre del corriente año, en el lo 
tal de la Academia, calle de Rosales, nú
mero 12, y el tribunal de oposiciones cele
brará Su primera sesión pública en dicho 
local, á las diéz del día 31 de Agosto cita- 
‘do, para proceder al sorteo de los aspiran- 
^es ádmitidos á las oposiciones, con el fin 
ele determinar el orden en que éstos han 
de verificar los ejercicios.

10 de Abril.
Noticia» do Mai-lna.—I>el Deg>aia- 

' tameíato. . '
Se ordenó que se dote á cada uno de los ba- ■ 

tallones de Infantería de Marina, de dos caño
nes de 7 centímetros, modelo 1879 transfor
mados en tiro rápido, sistema Sarmiento, del 
cuál hay existencia suficiente en almacenes.

Se concede derecho á las dos pagas de toe» 
que corresponden ú doña Encarnación Varóla 
Garpente, viuda del segundo maquinista don 
Juan Rodríguez Ferreirtu

M.C.D. 2022
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^TOLERABLE ÍPero aquella otra disposición se empezó 
por someterla á la firma de S. M. con mes 
y medio de retraso; y ahora, si bien se ha
lla en vigor desde el día 6 de Marzo, no 

aparece por ninguna parte el Reglamento 
para cumplimentarla.

A este paso no podrá comenzar en Ju
nio próximo la primera convocatoria de 
las Academias que es preciso establecer,

pues señor, va á ser cosa de pedir que 
, cuanto se relacione con la Guardia civil 
ge estudie en cualquier ministerio menos 
en el de la Guerra, porque difícilmente se 
encontraría en cualqqier otro indiferencia 
tan grapde copio en el palacio de Buena- 
fista hay por todo cuanto al benemérito 
Instituto se refiere. ■>-' h '

Hace pocos días decíamos qué era inca- 
jificable lo que ocurría cdn el á^anderea- 
do y famosísimo yá‘Reglametifo para apli
cación de la ley sobre él ascenso de los

2 «p dpdira á roníar los ntmtos v las de que se implantara la reforma, 
comas que el trabajo tiene¡dÉrtfre tanto el Pasan los días, pasan las semanas y los 
país paga las consecuencias y el Servicio dieses, y todo sioue en igual estado q c - 
Rual Hoy-nos toca hablar de^ro asunto tes^de publicarse la ley.
Spor lo visto lleva el misío camino. _ Ahora parece que el Estado Mayoi
q La Dirección de la Guardia civil com- Central ya hizo el estudio.de las ansiadas 
prendió era unq verdadera monstruosidad msttuf Clones; pero en la sección corres- 
fo qüe por Virtud de una deficiencia en la 
ley de retiros ocurría con los sargentos 
que se retiraban sin llevar dos años de 
efectividad en el emplee© y á los cuales se 
les aplicaba una nota de la citada ley por 
virtud de la cual sé les perjudicaba enor-
memente.

Lleno del mejor deseo, con perfecto co
nocimiento de causa y sobrándole la razón 
por todos4xtremos, elevó á Guerra la con
siguiente y necesaria moción en el sentido 
de que no fuese necesario llevar los refe
ridos dos años cuando el retiro fuese for
zoso por edad para legitimar el máximun 
de retirq qne por sus años dp servicio les 
correspondiese, en analogía á To que la 
ley dispone para, los oficiales é interpretan
do ésta cual debe hacerse, no caprichosa
mente.

Pasó la ■ moción á Guerra, Guerra la en
vió al Consejo Supremo y afortunadamen
te cayó el asunto en personas de amplio 
espíritu, no aferradas a rutinarismos como 
son los que están en la fiscalía militar. Se 
informó bien allí el asunto, se vió en Sala 
ocurriendo lo propio, y ya tenemos la mo
ción perfectamente fundamentada, favora
blemente resuelta y con todos los Sacra
mentos.

Pero llega á Guerra, ese insondable pozo 
donde se hunde todo lo de la Guardia ci
vil; allí sólo tenían ;que poner la consi
guiente Real .orden yihandarla al “Diario 
Oficial11. 1

¿Creen ustedes que así lo han hecho9 Ni

E;ér y Armada
nuestro, nos parecen menos dignos de 
aplauso. '■ .

De la bandera se ha formado un dic
cionario en el ejército y más en la Marina. 
Izar la bandera, es proclamar la soberanía; 
arriarla, es renunciar en cierto modo á la
dignidad nacional. Lo mismo expresa la 
alegría que el luto. Dejarla en descanso, es 
alejarla del Viento que acaricia sus plie
gues, equivale á indicar el descanso al sol- 
(íado. La bandera saluda y es saludada. 
Hoy río mandan los generales, como Al

siendo así que hubo tiempo sobrado para 
que se hubiera anunciado con la misma 
anticipación que las que han de celebrar- .
se en Toledo, Valladolid, etc., las cuales,se tnanzor, que en su tumba se reúna el polvo 
publicaron hace ya mucho tiempo. de jos campos de batalla, sino que la ban-

Y en verdad que coñtfásta de una iría- ". défa de la patria adorne sus féretros y les 
ñera nptable estáírídiferénciaque démues- éirva de sudario. , .
tran ahora por la* pronta resolución del La cureña suele ser su último lecho y la 
asupto, los mismos qüe/pregonarón una y bandera la colgadura de su cama. , 
■miHxínnoe on tnrinc inc tnnnc 1í» npppcírlad No haw-ciqlo, soldados de la patria, que 

____  no haya' Reflejado los colores de nuestra 
semanas y los* bandera, no hay sangre generosa vertida 

* pór la patria que no la haya honrado; era
pocé para ellá el mundo antiguo y presi
dió el descubrimiento de otro nuevo.

Saludadla, jurad por ella cumplir vues
tro deber: saludémosla y jurémoslo todos.

pondiénte del ministerio de la Guerra no 
hallan conformes algunos detalles y vere
mos si para ponerse dg acuerdo serán pre
cisos otros cuarenta días de tregua.

A. BALBLN.
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Nnnca tanto como ahora se ha hablado

?
El ideal de toda familia española de la 

clase media consiste en procurar á sus hi
jos un modo de vivir á costa del Estado, 
ingresando, con vocación ó sin ella,, en 
una de las tantas carreras civiles ó milita-

mucho menos. s
Hace pocos días dijeron por uno de eSos 

sueltos oficiosos que allí s^ facilitaq^ que 
el asunto se lleypríp á Consejo. No vemos 
la necesidad de pilo, pues.,únicamente se 
trata de la interpretación y ajcapqe QS una 
lev. Pero en fin, si allí no se qqrísidéfan su
ficientes para interpretaciones allá ellos. 
Pero es el caso que ya se han,celebrado , 
bastantes Consejos dé ministros y no se ha . 
llevado á ninguno. ;

¿Es que se piensa ahora llevarlo a las 
Cortes? Mucho honor es hacerle al asunto 
pero, en fin, si así es tendremos paciencia, 
porque aún estamos temiendo qué lo lle- 

- ven, lo aprueben y1 después' tarden otros 
mesecitos para mandarlb al Di ario Oficial, 
pues á esto ya nos tiene Guerra acostum- 

" brados. Dígalo si no el otro famoso Regla
mento, que dicen está al caér, pero no cae.

Si para cosas tan nimias se les da tal im
portancia, ¡qué será de nosotros cuando se 
presente algo trascendental!

No lo pensemos...

en España de independencia, de genera
ción, de nacionalidad: la causa por des
gracia han sido los sucesos infaustos que 
sin interrupción han formado una cadena 
de infortunios. Todos los años se celebra 
la ceremonia, no solamente militar, sino 
también nacional, de la jura de la bandera 
y atendiendo á que hay clases militares 
que leen nuestros artículos, juzgamos opor
tuno recordar hoy la historia de la ban
dera, el primero de los blasones heráldi
cos, el verdadero escudo nacional, que mu
chas de aquellos compréndese entre dos 
pliegues. . .

La palabra bandera; pero, ¿quién se lija 
en las etimologías? Ni en la nuestra, ni en 
otras lenguas,, da á conocer la importancia 
de la cosa misma. Bandera, voz deri vada 
de bando, no expresa unidad, sino división, 
nada más lejano de lo que tratamos de ex
presar con ella. Así en francés, én portu
gués y en italiano. Otras lenguasj el fran- ■ 
cés mismo y el italiano en otras acepcio- i 
nes derivan el nombre de este signo de 
nacionalidad de la tela de la insignia. . '

res que se pagan del presupuesto, donde 
los que en ellas sirven, tienen derecho á 
jubilaciones ó retiros, y sus familias, á pen
siones, en caso de fallécimientó1.

. Entesas carreras dicen las madres pre- , 
visorás, que él hambre pasa de continuo pol
la puerta de la casa pero nunca llega « en
trar; pintura fiel de la vida miserable de 
los funcionarios del Estado, retribuidos 
con ridículos sueldos; con los que jamás 
se logra constituir una posición desahoga
da é independiente; vida de incesantes su
frimientos donde se anulan todas las ener
gías para la acción exterior;: pues se . con
sumen en la lucha incesante que hay que 
desarrollar dentro de la casa, para aun 
con poca ¡familia salir adelante.

¿ Esta idea, infiltrada por la pereza de la 
raza y la justa desconfianza, de energías e 
iniciativas en nuestros descendientes para 
vivir de su propio esfuerzo, hace que, con 

. raras excepciones, la agricultura, la nave
gación, el comercio y 15 industria, manan
tiales de riqueza que originan la potencia 
económica de las naciones, se hallen en la
nuestra en poder de los ineducados, en ma
nos de aquellos que no han servido para 
seguir»§una carrera del Estado; precisa- 
meñté en contraposición con lo que ocu
rre, én ■ los países florecientes,, donde los 
que no. vaR 1 para vivir por su cuenta, son 
los qúé ^úcümben á servir á las profesio
nes retribuidas por.(il Gobierno.

; Pués én esos prííses, existe con gran 
perfeccíóri la enseñanza para esas profe
siones libres en las que el éxito depende 
del propio ésfúérzo, preparándose así para 
la lucha por la existencia, con todas las 
condiciones necesarias para no ser venci- .1 _ . _ r!

En inglés otra palabra alude á los colo
res de la misma. Lo que en Roma repre
sentaba la pandera—uexillum, palabra de- 
rivadade veho, lléy^- c,omo la nuestra i>>- 
hiculo, tampoco expresaba nada importan
te; jp significación puramente espiritual y 
simbólica de la bandera no ha encontrado 
expresión: adecuada en las lenguas más 

, generalmente conocidas. ¡
v Entrelos romanos sé usaban sigilos mi- 
■ litarés y nacionales que no se cortabáp en 
i la tela, sino que se labraban en la tríadera 
! y metales, ó simplemente se tomaban de 

las plantas, el manipulo, la loba, el águila, .
i el lábaro, usado por los1 ejércitos después do en ella. >1

de Constantino. La' Hilad Media comenzó . La inferioridad por tal concepto en que 
k á usar la bandera de tela yla- palabra, que forzosaméríte resulta España, para el lo- 
< como muchas militares, se tomó de los mentó de sus.intereses materiales con re- 
1 germanos, indica á la vez la división de

. líos ejércitos. La pintura de los escudos1 se , ----- .
■ i convirtió en el blasón familiar y pasaron atraso éú todo cuanto depende de la im-

lación al resto de Europa» tiene que ser 
enorme, y río otra es la causa de nuestro

los individuos ni en los pueblos. La lucha 
por la existencia necesita una educación 
diferente de la que entre nosotros se da en 
las familias á los hijos. ., .

El buen ejemplo tiene que venir de arri
ba; el espíritu que prepara las vías que 
conducen á la grandeza económica, á la 
renovación de los métodos de acción de 5 
un país, debe nacer y desarrollarse desde j 
un principio en sus clases directivas.

En la América del Norte, el joven hijo ; 
¿e padres ricos goza de completa libertad; 
pero en cambio no se le concede gratuita
mente ningún recurso. Si quiere gozar de 
los placeres d^ la vida, es preciso que tra
baje; por eso nada es más frecuente allí 
que un joven de buena y rica fámilia aban
done el hogar paterno con el bolsillo casi 
vacío ó intente fuera, con elj a^úlio desu 
propia iniciativa, levantar iintedif^io dig
no del ya erigido por el trabajo- paternal.

Aquí; muchas muestras tenemos de lo 
opuesto, y hasta emias opulenta» posicio
nes se busca casi siempre el sueldo del Es
tado, con la declaración para ejercer de 
vago por Real orden, que es el ideal de to
dos los españoles. ,

La transformación es difícil, pues depen-
de de la misma sociedad españolaren la 
cual tiene que' mpdiñcars^ el concepto de 
la vida; mientras así no ocurra féndremos 
una -civilización iude pre§tadou, pero no 
seremos un pueblo europeo capaz de las 
iniciativas de la cultura moderna, ni esta
remos en condiciones de mejorar nuestra 
posicióir en el concierto de las naciones 
realizando aspiraciones tradicionales, las 
que serán siempre una ilusión ai no cam
biamos de modo de ser.

SHfo vi miento eleetoi^a l. ,
Según-telegramas de provincias, la mayoría 

de los candidatos se hallan reco-riendo sus 
respectivos distritos.

Desde ayer quedaron repuestos por pre
ceptos de la ley electoral, varios Ayunta
mientos.1

: En las Vascongadas y Cataluña,, el movi- 
¡ miento electoral es extraordinario,.así como 
! en Valencia en donde los republicanos de la

Unión esperan superar en votos al Sr. So- 
riano.

En el pueblo de San Martín, de la Vega (Ge- 
tafé), ha estallado un motín contra el Ayunta
miento interino. Parece que se enviarán fuer^ 
zas de la Guardia civil para impedir que se 
altere el ©Edén en aquel distrito él día de la 
olección. - • - $

■ ' - — . , .Anoche se dijo que el hijo político del se
ñor Maura, 11 Benito de la Cuesta, retira su 
candidatura por Villalpando. manteniéndola 
por la circunscripción de Valfadolid y luchan
do por aquél distrito, D. Narciso de la Cuesta.

A80IM BMIURA
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Estudiando el i . medio de coírssponder á la 
ayuda con que u q b  favorecen nuestros lectores, 
cada día fhás numerosos, y de acuerdo con la re
lojería do D. Julián García Herreros» queda es
tablecido el siguiénte convenio.

Todos nuestros suscriptores pueden adquirir 
un reloj garantisado de pared ó bolsillo, con 
una economía de un 20 por 100 en los precios

-■ corriuaites, á pesar de verificar el pago por pía- „ 
zos me usuales á esta administración.

Ypasp en el anuncio do la casa, inserto en la 
cuarta plana, dolido se detallan clases y precios- 

Las cartas do orden al señot Administrador

*VO*6

EL reloj cuyo cliché estampamos, ofrece 
particularLdades dignas de ser apreciades por 
el público..

De sóli|J. a construcción, es el más fuerte co- 
Baoi'ílo ha sta el día.. " ,

De acero azulado/con esfera fantasía de 
rica orna mentación., péndulo visible oscilando 

¡ em todas; posiciones igual que los de pared, 
r escape ’Roskopff y cuerda de salto, la casa 

’ 'Thierry entrege su reloj al juicio eje la opi- 
niófl, seigura de q^e ha pe favorecerla pidien- 

rd6:ía pteesente marca. ’
w El'pzrecio. es asombrosd, dúdtt la novedad 
P‘ que hdy añúríciambs.
| TREINTA pesetas para el personal de Guar- 
1 día civil y Carabineros, pagaderass en cinco 
5", plazas. . ■ .

Ha padecido arrollado por qn tren el gua^ 1 D’ LU1S FaenCa“
dqhaiíei-a ^1 paso á nivel del kilómetro de
del ferrocarril Central de Aragón,; ' 1 --------- --------

de «ste Diarió.

iT k l -

Se ha ordenado á los gab'emadíáres de pro
vincias que remitan á Gobernación los datos 
del imporie total de los presupuestós munici
pales. " • ,n" .

| |La Gctceto de hoy publica un Real decreto 
reformando el régimen establecido para ¡con
tratar eli transporte de fti corr^pondencia pú-
blica jpor carreteras.

Ln Sevilla se inauguró,ayer con escasa coxtr 
currenpia la líxposición dr ganados.

Híista ahora hay muchos-flienos ejemplaoeSi 
que? en años anteriores.

La princesa Matilde de Sajonia, continúa vi
sitando detenidamente Granada, y mailana 
marchará á Guadix. '

ciativa particular que carece de educación 
en nuestro país; razón por la que sólo la . 
ejercitan las clases más inferiores, sin salir 

; á cuvos soberanos representaban. ¡ade una tradicional rutina; y si se introdu-
i Pronto se convirtió la bandera én sim- ! ce algún progreso. ésT/aido por extranje- 
í bolo de nacionalidad; se tomaban al ros, que son los que nos han hecho ierro

.— • ... ■ i enemigo, suspendíase délas bóvedas Re carriles.qbuq.ues y redes de tranvías; los- 1 /T i los templos; apoderarse de ellas era la más que explotan las minas, los saltos de a$,uas
I OSa. lOVL j clara ^epal de la victoria y algunas veces y nos han dado a conocer sistemas de api o-
li ■■ i los generales arrojaban la suya en medio vechamientos industriales y agrícolas que

¡ de las filas enemigas para que los sóida- por nosotros mismos jamas hubiéramos

i á ser colores nacionales; los que llevaban 
í los heraldos, designados muchas veces 
j con los mismos nombres de las naciones,

Se subastan las obras, del grado de la ría de 
Avilcc y ensanche de na terraplén. La subasta 
>erú el 11 de Avivo. ;

¡Espectáculos para hoy.
i. 4GÓ^ÉpSA—Á las nueye —La trilogía di Do

: ’ LÁRA.—Benefició de Leocadia Alba.—A las 
ocho y media.—El niño prodigio (dos actos). 
El cercado ajeno (estreno).—Los pavos rea
les í doble).

Z ARZUELA.—A las siete (sección vermouth). 
La copa encantada y El gallo de la pasión.— 
L/os bohemios.—El carro de la muerte.—La
sabalera. , ,

APOLO.—A las ocho y media.—La marcha

CARABINEROS

aguas

No hay entusiasmo, no hay verdadero 
interés por parte de los de arriba en resol
ver el asunto de la publicación del Regla
mento para la,aplicación de la ley de as
censos de las clases de tropas de Carabine
ros y Guardia civil. ,

Si en 31 de Diciembre último, que fue 
cuando quedó definitivamente aprobada 
por "las.Cortes dicha leyese hubiera volado 
la relativa á íá' iransfórmación del im
puesto de Consumos, seguramente se ha
brían dictado las debidas instruéciohes 
para ponerlas en práctica á los quince ó 
-veinte días, á pesar de tratarse de una re
forma de tanta importancia.

de Cádiz.—Los niños llorones y kps valien- 
}es.—La bella Lueerito.—Sangre moza.

A,las cinco y media.—Primer concierto del 
célébTe violinista Jan Kubelik.

1QRAN TEATRO.—A las ocho y media.—Sm 
- comerlo ni beberlo. Los neryios y El mo-

EI día 20;llegará-á Viso le escuadra inglesa. rróngo.—La cañamonera y ¡¡Al cine!!—La edad
............ ... .......... ae hierro. xESLAVA.—A las siete (sección vermouth).— 

Término medio y Idilio.—La loba.—Ruido de 
campanas.—Viaje de instrucción.

COMICO.—A las siete (sección vermouth).— 
Las doce de la noche y Casta y Pura.—Las

El ministerio de Fomento ha autourzado a 
D. Laureano Salgado para quohaga estuíhpx & 
de tranvías eléctricos de Orense á Santiago y 6 
en las provincias de Coruhh y PontevetirlL |

del Átlán manda el principe de Batten-
berg.

El banquero «se. Las Palmas D. Juan Rodr í
guez agredió al cónsul de Inglaterra ^-ipojihn- 
<io)e unos pai>eíes ó la caía. . A i ■

El funciónario ingles ha forinidado la co- 
rresi/ondien  te-p*) testa.

por nosotros mismos jamás hubiéramos 
logrado. ' ’V' '

1 vaiox, V» .=^«5,=». i Cuanto dectóips es un hecho que todo
Napoleón abrazó el águila en su célebre el mundo en España reconoce y deplora; 

despedida de su ejérciío¡ conocidas son para cambiar los electos es preciso, variar 
las palabras que én esta ocasión pronun- las causas, y en este orden de iñeas, el 
ció con verdadera, elocuencia. “Qu’ on ‘ primer remedió para salir de la situación 
m’ apporte 1’ aigle! Chéfe aigle’1 y besando de atraso en quq nos hallamos, es el de 
aquella señal de yl¿toAa añadió: “Que ces modiñbar nuestra mentalidad?: a dosis 
baisers-’retentissérít dans le cceur de totis constante se nos sugiere desde la iiifancia 
les braves11. ¡Tráiganme el águila! ¡Aguila qué debemos confiadnos al Dios Estado 
querida! ¡Que resuenen estos besos en el pata? asegurar nuestro porvenir, y nada 
corazón de todos los yálientés! Pocas veces nav nue
se han expresado mejor tan nobles senti
mientos, que no por ser de un enemigo

dos, sacudiendo su inercia ó acrecentando . 
su valor, la rescatasen.

"i

más pernicioso; por el contrario, hay que 
hactiKWer que sin iniciativas no. b”’..... *
za, y sin riqueza no hay bíei&estar ni «k

buenas formas.—La vida alegre.
PARISH.—A las nueve.—Debut .de Cordite 

and Bwtfalo, los cuatro Reglas, el principe 
Kuroki, los perros pantomimistas, la amazona 
fantasía luminosa, y toda la nueva compañía 
de circo y varietés que dirige AVilliam Parish.

SALON DE LA LATINA (calle dé Toledo) — 
Sesiones desde las cinco de la tarde. Las ma- 

_ _ _ yores novedades en películas. Cuatro núme-
¿ondrdc Tork^ D. Manuel j ros diferentes. Les Juluis, mis Olga, M. Ro-
BaUcsteroto, el ex míuistix) de la Gnexí-a ........ mu

: ‘ : Imp. del Fomento Naval. San Bernardo 19

Eli. los centroís políticos hablase estos días 
de que el Gobiorpo prepS» una lioi-nada de ¡ 
sanadores vitalicios.

Para cnbm' las vacantes registradas hasta 5 
, íliora suenan, en lugar' preferente y como • 

más probables, los nombres de los señores

hay riquc?*. val Laque y el ex hscal del Supremo Sr. Afahí- 
?star ni quer y Yiladot. ,
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Articulo 6.” Se constituirá una Junta 

"técnica encardada dél estudio de los meca
nismos inventados hasta hoy para prevenir 
losaecidérítes dul trabajo. Esta junta se 
compondrá de tres Ingenieros y un Arqui
tecto; dos dedos primeros pertenecientes 
á la Junta de Reformas sociales, y uno á 
la Real Academia d» Ciencias exactas, á 
propuesta de las referidas Corporaciones

El cargo de Vocal de la Junta técnica de 
previsión de los accidentes del trabajo, se
rá gratuito.

Articulo 7.° La Junta á que se refiere 
el articulo anterior reddctará un1 Catálogo 
de los mccanismós que tienen por objeto 
impedir los accidentes del trabajo y lo ele
vará al Ministerio dé la Gobernación en el 
término de cuatro meses.

Artículo. 8.° El Gobierno, de acuerdo 
con la Jurita técnica, establecerá en los re
glamentos y disposiciones que se dicten 
para cumplir la ley, Iqs casos*en que deben 
acompañar á las máquinas los mecanismos 
protectores "del obrero 6 preventivos de 
los accidentes del trabajo, así como las de
más condiciones de seguridad é higiene 
indispensables á cada industria.

Artículo 9.° La Junta técnica formará 
un Gabinete de experiencias, en que se 
conserven los modelos de los mecanismos 
.ideados para prevenir loa accidentes in

dustriales, y en que se ensáyen los -meca
nismos nuevos; é incluirá en el Catálogo 
los que recomiendb la práctica..-- . ; o

Artículo 10. El propietario de los estar- 
blecimientos industriales comprendidos 
en el art. 3.° podrá én ve&.de las indemni
zaciones establecidas en el art. 6í?, otorgar 
pensiones vitalicias, siempre qup Jas garan
ticen á satisfacción de la víctima ó sus de
recho habientes, en la forma ó cuantía si
guiente: ■ . •

l.° De una suma igual al 40 por 100 dél 
salario, anual de la víctima, pagadera á la 
viuda, hijos ó nietos menores de diez y seis 
años.. . ■. ' .. . ■

2." De 20 por 100 á la viuda sin hijos ni 
descendientes legítimos de la víc.tima.

3.° De 10 por-100 para cada uno de los 
ascendientes pobres y sexagenarios, cuan
do la víctima no dejase viuda ni descen
dientes, siempre que el total de estas pen-- 
siones no exceda de 30 por 100 del salario.. 
Estas pensiones cesarán cuando la viuda 
pasase á ulteriores nupcias, y, respecto de 
los hijos ó nietos, cuando llegasen a la edad 
señalada en el art. 5.°.

Artículo 11. Para el cómputo de las 
obligaciones establecidas en esta ley, se 
entenderá por salario el que efectivamente 
reciba el obrero en dinero-ó en otra forma, 
descontándose los días festivos.

- 10
Articulo 20. El Gobierno dictará, en el 

término de seis meses, los reglamentos y 
disposiciones necesarias para el cumpli
miento de esta ley. • ’

Artipplo 21. Ejemplares impresos de es
ta ley su reglamento se colocaran en sitio 
visible de los establecimientos, talleres Ó
Empresas industriales á que se refiere.

Por tanto:... Dado en Palacio á treinta de 
enero de mil novecientos—Yó la Reina 1̂ 
Regente—El Ministro de la Gobernación^ 
Eduardo Dato.

le :b-ío B Itiah

— 9 — .
el en que se hálle encondiciones de volver 
al trabajo.

S? transcurrido un año no hubiese cesado 
aún la incapacidad, la indemnización se 
segará por las disposiciones ¡relativas á la 
incapacidad perpetua.

2 .a Si el accidente hubiese producido 
una incapacidad permanente y absoluta 
para todo trabajo, el patrono deberá abo
nar á la víctima uriá indemnización igual 
al salario de dos años; pero solo será la có- 
rreSpbndíente á diez? y ocho meses de sala
rio, cuando la incapacidad se refiera á la 
profesión hábitndT. y no impida al obrero 
dedicarse á otro genero de trabajo.

3 .a Si el accidente hubiere producido 
una incapacidad parcial, aunque penha- 
nentépára la profesión ó clase de trabajo 
á que Se hallaba dedicada la víctima, el pa
trono quedará obligado á destinar al obre
ro con igual renúmernción á otro trabajo 
compatible con su estado, ó á satisfacer 
una'^idemnización equivalente á un año 
de salario á elección del patrono.

El patrono se halla igualmente obligado
(1) En R. O. de 5 de Noviembre de 1969, ee dispone qne 

el auxilio quo re establece es diario, sin hacer escepción 
de los días festivos. ..

Pura hacer la computación de la iademnizaoión que re- 
preeonta el salario de un año, do dos, ó de 18 meaos, debe 
servir de base ol salario que ganase el obrero on el día do 
eaoldeate. 1

M.C.D. 2022



ASEN CIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46—TELÉFONO $1.067

y Hwtiada

ünlea oasa que ostente este TíTUIjO fundadamente. No tiene sucurBale® ni está ínstonada wn ñin- -. 
i gana otra, lodo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante; Elijas® ál soiieicar servicios de 
i esta casa que loa presentantes de la misma lo acrediteBÉ. Hacemos constar que nntistroK dependientes O’ 
i no se presentan en las c^sas sin ser previamente llámalos.

i y tod* el»#» eenrleleM
itK

LLOyD NORTE ALEMAN
(NORDDEUTSCHER LLOYD)

, Líneas de vapores: de PARIS (Cherbourg) 
á Nueva York, en cinco y medio días; 
de GIBRALTAR para los siguientes puer
tos. Nueva York, Cuba, Méjico, Centro- 
Amcrica, Colombia, Ñapóles, Alcjandria 
de Egipto, Atenas, Constantinopla. bdessa, 
Nicolaieff, Batum, China,; Japón. Manila, 
Australia, etc.; de CORUÑA para Cuba 
Habana, Manzanillo, Cienfuegos^ Santiago 
de Cuba,Montevideo, Buenos Aires, etc.; de 
OPORTO y Lisboa para Río Janeiro, Ba
hía, Pernambuco, puertos del Brasit et
cétera, etc. Viajes alrededor del mundo.

Agencia de la Compañía en Madrid, 
Arri.eta* número 11.

Roses, téresianas y gorras para unifor
mes. HIJOS DE tlUBlÓ. Jacometrezó, 50

‘ .97 39

La Unlún y eH| E»o!
AUMK.te» eñ tod» te. pro*4-* 1 te

6

Opogastridna ¡
tes esronacaies se jego gastnna «Besnirato.

MaravilloBO remedio par* las enfermedades 
del estómago, el más racional y el que cuja la : 
dispepsia, catarro gástrico, gastraigis, dilata 
oión úlcera y demás afecciones del estómago. 

•■—Cena- -digestivo, se toman 10 gofa* dúuidas 
o» cpairo ©nolxaradas de agua, antes do 1m  

. comidas, y sirve^ademas de aperitivo.
-r Advertimos al público, para evitar cwrfu- 

lionee, que loa frascos de OPOGAST^H- ' 
€IS-A,'con tm prospecto ea francés y espa- | 
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta dol Laboratorio del 
doctor Bermejo. RetStÚBense isa cajas queao i 
lleven esta etiqueta. )

Depositarios eyplueívos: Pérez, Martin, Ve- 
lasco y compA^Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Borroll, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmécias.

Gran Relojería y taller 
««"MM «.* Mmol 
Mesón ¿e ^•areíles, 46.* Ma<lrld

Obs^uio ^0 ^ta Q&sa hace

á los suscriptores de este Biarie: 

«Relojes de bolsillo.
Roskqpf legitimo en plata,50 pías., cinco plazos 
Idem id. en acero ó níquel, 33 ptas, cinco plazos. 
■'Cronómetro Verdad14, superior, 20 ptas., cuá- 

tro plazos.
“El LTavail'4 extraplano, moderno, plata, 40 pe

setas, emeo plazos.
Idem id^atrero ó níquel, 25 ptas., cuatro plazos.
Para señora, con cadena, en acero, 20 pesetas, 

c.uatro plazos,
pt ma  j Jdem, extraplano, superior, acero, 35 pesetas,GIMA.—Reloj muy elegante, extraplano, de cinco plazos. 1

♦ Dc pulsera, modernos, para señora en plata, 40 En acero o níquel. . , . , . 95 pesetas, pesetas, cinco plazos.
En plata . . • • • • • • • • 35 s Idem í^, id., acero ó níquel, 30 pesetas, cinco 

(Cuatro plazos.) plazos. '
1 / RELOJES DE PARED

Regulador, quince dias cuerda, clase superior, un metro altura, 45 ptas., cuatro plazos. 
Idem id., id., id., 70 c[m., 40 pesetas, cuatro plazos.
Regulador, treinta horas cuerda, con despertador, 60 dm., 27,50 ptas., cuatro plazos.
Despertador muy bonito y bueno, sonando sobre dos campanas, 18 ptas., cuatro plazos 
Idem id. id., con música, dos piezas, 26,50 pesetas, cinco'plazos
Todos Jos rclpjes que esta casa expenden se garantizan por un año
Los pedidos y remisión de comppsturas se harán por conducto del Sr. Administrador de 

este Diario, asi como los pagos de Tos mismos, expresando éoh toda claridad el nombre y ap¿ 
nidos del interesado yTa estación férrea á que se han de remitir los relojes. 5 P

NOTA Los relqjq^ se envían con un aumento de 1,50 pesetas po'r portes.

í>(

g^r h  Fabr ic a BOIíj c ^8

QAV

oYb

:..z ..
i tes-

PE PERSIANAS
DE

HI6INIÓ AGUDO *0

^EliñTO^ES, 1 y 5,
^8

MADRID
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á facilitar la asistencia médica y farmacéu
tica al obrero hasta que se halle ,en condi
ciones de volver al trabajo, ó por dictamen 
facultativo se le declare comprendido en 
los casos definidos en los números ¿e y 3? 
del, presente articulo y no requiera la refe
rida asistencia, la cual se hará bajo la direc
ción de facultativo^ designados por el pa
trono. r

Las indemnizaciones por incapacidad 
permanente definidas en los números 2.? 
y o?, serán independientes de las . 
minadas en el l.° para pf caso de incapaci
dad temporal. ."' ,

(1) Artículo 5.° Si el accidente produje
se la muerte del o.brpro, el patrono queda 
obligado á.sufragar los gastos de sepelio^ 
no excediendo éstos de 100 peseta^, .y ade
más á indemnizar á la viuda, descendientes 
legítimos menores de diez y seis años- y 
aseendieptes, en la forma y cuantía que 
establecen las disposiciones siguientes; . ■

1 .a Con una suma igual al salariq.inedte! 
diario de dos años que disfrutaba la. viptU . t 
ma, cuando ésta dpje vuida é hijos ó nietos 
huérfanos que se hallasen á su cuidado.

 2.a Con una suma igual á diez y ocho-
(1) En B, í). (le 25 Febrero -1908, señala indemnización " 

en caso do dofu ición, á las vuidas—tengan ó no Mjbs'ma- 
.vor ja dc JU.an-.»s-a?cendientos y descéndientos legitimes 
que sean mesBres de dicha edad.
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esta ley, entenderán en ellos los Jueces de 
primera instancia, con arreglo á los proce
dimientos establecidos para los juicios ver
bales y con los recursos que determina la 
ley de Enjuiciamiento Civil.

Articulo 15. Las acciones para reclamar 
el cumplimionto de las disposiciones de es
ta ley, pi-escriben al cumplir un año de la 
fecha del accidente. .

Articulo 16, Todas las reclamaciones do 
daños y perjuicios por hechos no compren
didos Bp las disposiciones de la presente 
ley, quedan sujetas a las prescripciones de 
derecho común.

Artículo lo Si los daños y perjuicios 
fueran ocasionados condolo, imprudencia 
ó negligencia, que constituyan delito ó 
falta con arreglo al Código penal, conoce
rán en juicio correspondiente los Jueces y 
Tribunales de lo criminal.

Artículo 18. Si los Jueces ó Tribunales 
de lo criminal acordasen el sobreseimien
to ó la absolución del procesado, quedará 
expedito el derecho que al interesado co
rresponda para reclamar la indemnización 
de daños y perjuicios, según las disposicio
nes de esta ley.

Articulo 19. Serán nulos y sin valor to
da renuncia á los beneficios de la presente 
ley y» en general, todo pacto contrario á 
sus disposiciones.

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
ÜflfjJ

. Línea de Culm y Méjico
El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor “Alfonso XHL direc

tamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costaíirme y Pacífico con trasbordo en Ha
bana al vapor-dé la línea de Venezuela á Cdlombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Santo’ 
Domingo. " «r . .■

Línén de Xcw-Yoi‘k, Cuba y| Méjico
El día 26 de Abril saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz; el vapor “ApLópeyA y el 15 de 

Cádiz el vapor “León XIII“ directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos- 
puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba c Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto- 
Plata, con trasbordo en Habana/ 'í j j .-- '

, ( Líne^t de Venezuela-Colombia fn-
El día 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 dc Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor “Cataluña14 directa

mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de. la Palma, Puerto Rico, Hpbana. Puerto 
Limón, Colón de don de salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto'Cabello y La 
Guayra, etc. Sé admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordó en Habana. Combina por él ferrocarril de 
Panamá con lás compañías de navegáción del Pacífico, para Ütiyos puerlos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral,de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macóris, con trasbordo en Haba
na. También carga para Maracdibo, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordó en Curasao.
' ¿- ' Jr Línea <1& Filipinas -i', . iM9Pf ; •. < .

El día 27 de Abril saldrá 4e Barcelona, bebiendo ’h^cbOilas escalas iaiefuiedia^"el vapor “C. Loppg y Ló
pez14 directamente para Genova, Po^t-Said, Suez, CpIonibo^jSingapore y .Manila, givvieudo, ppr trasbordo ios- 
puertos de la Costa oriental de Afpca, de la India, Java, Sumatra, Chi^, Japóti y .Australia.

• I^ínt-a <Ie ISneitoM Aires.
El día 3 de Abril saldrá de Barcelona,, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor Alfonso XII ' directamente, 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Ijínea de Canarists. i RÓ3 8.

El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vápor Villa- 
verde", directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz- 
de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo Las escalas- 
de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Lmü‘íi <le Femando Póo.
El día 25 dé Marzo saldrá de Barcelona y él^de Cádiz, el vapor “San Francisco“, para Fernando Pq^. 

con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos’ de la ¿bsta occidental de Aíncfe y Golfo de Gninea.
Línea de Táís^ei*. .. ■ .

Salidas de Cádiz. Lunes, miércoles y viernes.
Salidas dé Tánger: Martes, jueves y sábados.
Es Iq s  vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á guiénes la Compañía da 

alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias..- 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes dc ida y vuelta. También se admite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La empresa puede ase 
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES.—Rebojiis en Io n  fletes de exportación.‘—La Compañía hace rebajas 
de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en lá Real orden del Minis
terio dc Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 dc Abril de 1904, publicada en Ja Gace
ta de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiepe establecida la Compañía?es encara 
| ga.de trabajar en Ultramar Jos Muestrarios que le sean entregados y dc la colocación de los artículos cuy». 
; venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.
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El salario diario no se considera nunca 

menor á 1 peseta 50 céntimos, aún tra- 
tandose de aprendices que no perciban 
remuneración alguna, ó de operarios que 
perciban menos de dicha cantidad.

Artículo 12. Los patronos podrán susti
tuir las obligaciones definidas en los ar
tículos 4.°, 5.° y 10, ó cualquiera de ellas 
por el seguro hecho á su costa en cabeza 
del obrero de que se trate, denlos riesgos á 
que se refiere cáda uno de esos artículos 
respectivamente ó todos ellos, en una So
ciedad de seguros debidamente constituida, 
que sea de las aceptadas para este efecto 
por el Ministerio de la Gobernación, pero 
siempre á condicción de que la suma que el 
obrero reciba nó éea inferior á la que co
rrespondiera con árreglo á esta ley.

Articulo 18. Los preceptos de esta ley 
obligarán ál Estado en sus Arsenales, fábri- ■ 
cas de armas, de pólvora y los establecí- ' 
mientos ó industrias que sostenga. Igual 
obligadión tendrán las Diputaciones pro
vinciales y los Ayülitámicntbs, en los re.?- 
peótivos casos, así corno las obras públicas 
que ejecuten por administración.

Articulo 14. Mientras se dictan las dis- 
posicioues relatiyas á las Tribunales ó ju
rados expecíales que han de resolver los 
conflictos que surjan en la aplicación dé
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meses de salario, si sólo dejase hijos ó nie
tos. i '

3 .a Con un año de salario á la viuda sin 
hijos ni otros descendientes del difunto.

4 .a Con diez meses de salario á Jos pa
dres ó abuelos de la víctima, si no dejase 
viuda ni descendientes, y fueran aquellos- 
sexagenarios y careciesen de recursos, 
siempre que sean dos ó más estos ascen
dientes. En.el caso de quedar uno solo, la 
indemnización será equivalente á siete me- ■ 
ses del jornal que percibía la víctima.

Las disposiciones contenidas en 1,03 nú
meros 2,? y 4.° serán aplicables al caso de 
que la víytimñ.del accidento sea mujer. Las , 
contenidas en el l.° sólo beneficiarán á los 
descendjentGSrde ésta, cuando se demues
tre, que so hallan abandonados por el pa
dre ó abuelo viudo, ó procedan do inatri- 
monio anterior de la víctima.

Las indemnizaciones por causa del falle
cimiento no excluyen las que.. correspon
dieron á la yíctiipa en el periodo que me
dió desde el accidente, hasta su .muerte.

5 .° Las ñ)dQpinizáci,ones determinadas- 
por esta ley se.aumeqta^n en una mitad 
más de en cuantía cuando el accidente se 
produzca en un estabTeciinion.to ú obra 
cuyas máquinas ó artefactos carózoan do 
los aparatos de preuadíííon á que se refie
ren los artículos 6.°, 7.°, y 9.°
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